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11001400304420180014400

sandra patricia gomez malagon <sandragomezmal@hotmail.com>
Mié 1/02/2023 11:45 AM

Para: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;palma
avanti <palmavanti@hotmail.com>
DOCTORA JUEZ 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

REF. PROCESO No. 11001400304420180014400  Dte. EDIFICIO PALMA AVANTI P.H. 
               Ddos: MARIA ANITA PARRA MEDINA y PAULA MARIA CORREA FERNANDEZ 
 
SANDRA PATRICIA GOMEZ MALAGON, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, iden�ficada con la
cédula de ciudadanía número 52.077.789 de Bogotá, Abogada en ejercicio de la profesión, inscrita con la tarjeta
profesional número 67.659 del C.S. de la J, me permito aportar la liquidación del crédito a 31 de enero de 2023.  
 
Atentamente,  

 
 SANDRA PATRICIA GOMEZ MALAGON  
C.C. 52.077.789 de Bogotá  
T.P. 67659 del C. S. de la J.  
Cel 3108587175  
Mail sandragomezmal@hotmail.com 







DOCTORA 
JUEZ 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D.  
 

REF. PROCESO No. 11001400304420180014400 
 Dte. EDIFICIO PALMA AVANTI P.H. 
 Ddos: MARIA ANITA PARRA MEDINA y PAULA MARIA CORREA FERNANDEZ 
 
 

ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO a 31 de enero de 2023 

 

 

SANDRA PATRICIA GOMEZ MALAGON, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.077.789 de Bogotá, Abogada en ejercicio de la 

profesión, inscrita con la tarjeta profesional número 67.659 del C.S. de la J, correo electrónico de 

SIRNA sandragomezmal@hotmail.com , actuando en nombre y representación de la persona 

jurídica denominada EDIFICIO PALMA AVANTI PROPIEDAD HORIZONTAL, el cual tiene domicilio 

principal en la Calle 127 BIS No. 19 – 31 de la ciudad de Bogotá, identificado con Nit. No. 900.621.501 

– 8, representada legalmente por la administradora señora SANDRA CONSUELO LEON, me permito 

aportar la liquidación del crédito a 31 de enero de 2023,  elaborada por la demandante, en donde 

consta el valor de los abonos y las fechas de los mismos para que se tengan en cuenta por el 

Despacho en el momento procesal oportuno.  

 

 

Atentamente,  
 

 

 

 

SANDRA PATRICIA GOMEZ MALAGON  

C.C. 52.077.789 de Bogotá  

T.P. 67659 del C. S. de la J.  

Cel 3108587175  

Mail sandragomezmal@hotmail.com 
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